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CASO 1607-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de
diciembre del 2013, se notificó con copia certificada de la sentencia de 23 de octubre
del dos mil trece, al señor Presidente de la Sala de lo Laboral Niñez y Adolescencia
de Manabí, mediante oficio 3743-CC-SG-NOT-2013; conjuntamente con los
procesosque fueran remitidos a esta Corte.- Lo certifico.-
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Quito D. M., 13 de diciembre del 2013
Oficio No. 3743-CC-SG-NOT-2013
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PRESIDENTE DE LA SALA DE LO LABORAL NIÑEZ YADOLESCENCIA
DE MANABÍ
Portoviejo

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia de 23 d
♦ K^nn emitidos dentro de la acción extraordinaria de protección 1607-11£Í^L££ C^aMarietcedeño Álava, procurador judicial del^-^

J^rEspinoza Tóala. De igual manera devuelvo el proceso origina 139-2010 11
te de primera instancia, 17 fojas de segunda instancia yel proceso 138-2010 en
fojas de primera instancia más 18 fojas de segunda instancia.

Atentamente,

Jaj^Pozo Chamorro
Secretario General
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